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VISTO: El Expediente N"12978-2024 presentado por Don UenUÁN na¡WÓN
VILLAVICENC|O fen¡lÁNOeZ identificado con DNt. N.o 42617926 de estado civil
SOLIERO de 42 Años de edad ocupación ADMINISTRACION natural de CIJSCO
nacionalidad PERUANA vecino de MARIANO MELAAR con domicilio en la Calle
Amazonas 626 y Doña JENNIFER YELIÍZA PEREZ LAGUNA con C.E. N.o
002384377 de esfado civil SOLTERA de 37 años de edad ocupación PROFESORA
natural de COLOMBIA nacionalidad COLOMBIA,NA vecina del distrito de MARIANO
MELGAR con domicilio en la Parroqura Seáor de los Milagros pretenden contraer
Matrimonio Civil en esta Mun¡c¡palidad

CONSIDERANDO

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requisitos exigidos por el Art. 2480 y siguientes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publ¡cado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebrac¡ón del matrimonio de los pretend¡entes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipates,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a !o acordado por esta Alcaldía.

SERESUELVE;

A Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
HERNÁN RAM inrutawceucrc FERNÁNDEZ y Doña JENNTFER yELtrzA
PEREZ LAGUNA para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSIRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matimonio Civil referido en el Aft. Anterior.

REGíSTRESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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